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LUZ MIL
SE 'ETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA t:
Víllavicenci6, ocho (8) de noviemore de dos tI diecinueve (2019).

Téngase por notificada ~ por no contestad ,,"a demanda por peite de los
demandados en este asunto, herederos del causante LUIS ALBER ro PEÑA
VACA, cuyo Curador Ad Littem, allegó escrito de contestación.

En tales circunstancias y como quiera que no fue posible precticer ,f,:l toma
de muestras para prueba de ADN en este asunto, de acuerdo a 'lo prsvtsto en
el artfculo 3 de la ley 721 de 2001; él fin de decidir de fondo, se cot-ttnúe con
el trámite correspondiente. r

Proceso: FILlACION EXTRAMATRIMONIAL
Demandante: LUIS GILBERTO PEÑA PERILLA
Demandado: herederos de LUIS ALBERTO PEÑA VACA

~ Radicado: 500013110002-2016-00366-00

SECRETARIA. Villavicencio, 23 de octubre de 20 9.
presente proceso al despacho.

A fin de, que tenga lugar la, audiencia inicial de !:,e t~ Art, 372 del
CódJfE General. del Proceso, sYJ' la hora c::¡ .·(LV,4:.LJ_,_, itet dfa '

.:;;;_ ',' del mes de del año 2(~D-C20,;:t:»
advirtiendo que ~n la misma se pIS ticará el interrogatorio a 'la!!' partes.
Gfteseles para que concurran personalmente para tal efecto y 108 demás
asuntos relacionados con la audiencia.

Se cita a las partes y sus apoderados para que concurran 'a esta auatencie,
advirtiendo que su inasistencia les acarreará consecuencias proceeeíes,
probatorias y pecuniarias adversas, de acuerdo a lo establecido en numerei 4
del artículo 372 del _G.G.P, esto es, que la parte o apoderado que no
concurra a la audiencia se le impondrá multa de 5 S.M.L. V y edicto: a/ a ello,
e.) Para la parte demandante; la presunción como ciertos de los t.ecnos en'
que se funden las excepciones si tuerenoropuestes por la parte de.rsmaede,
b.) Para la parte demandada, la pmsunción de los hechos suscec UNes de
confesión en que se funde la demanda. '

Teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo del ert. 372 del C.C:.P. JI que
en el presente asunto es posible .v conveniente la práctica de prueJ>as en
esta audiencia, para los efectos dé que trata la audiencia del arto 3;<1 iokiem.
se dispone:

DECRETO DE PRUEBAS

De la parte demandante:

Documentales: Téngase como tales las aportadas con la aemena«, '
que sean conducentes y procedentes.
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Proceso: FILlACION EXTRAMATRIMONIAL
. Demandante: L.UISGILBERTOPEÑA PERILLA
Demandado: herederos de LUIS ALBERTO PEÑA VACA
Radicado: 500013110002-2016-00366-00

Sí en el trenscúrso desde la facha de proferir este auto, hasta cuenco t~mga
lugar de la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP , se tiene not.cie

(- - .

del señor herederos de, se le practicará interrogatorio de parte demto (le
dicha audiencia. '

TestImoniales: .,( 1 ~

hora <J.'CJ24-, del día . ,2 _,del mes
-f--""'_~"__"I<..----' del 2atO_·-_. a MARINA AURORA M,!I,F1TINEZ
PE~, ,I,4RIA II3MA ISABEL CARDENAS GONZALEZ y PROSPERq
LINARES DIAZ, 'para que comperezcen ante este Juzgado él ttn ere que
depongan todo cuanto les conste en relación con los hechos meteré ereesta
demanda. '

..... '
No solicitó más pruebes:

Del' Curador Ad tmem de la parte demandada: • I

!

No solicitó más pruebas.

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,
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